RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008442 E. 7193/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones  relacionadas con la Licitación Pública Nº 101/13 con el objeto de dar en concesión por un plazo de cincuenta años, parte del Padrón 1905 de la localidad catastral Las Piedras, para la realización del proyecto  de Centro Comercial y mejoras en el Estadio sito en dicho Padrón y en el  Parque Artigas;

RESULTANDO: 1) que con fecha 25 de setiembre de 2012 se presenta la empresa Aldirac S.A. con una propuesta en conjunto con el Club Juventud, e inversores asociados, para la realización de obras de inversión en el acondicionamiento de Estadio Parque Artigas de Las Piedras, su entorno y paseo del parque, en el marco de los dispuesto en los Artíuculos 19 y 20 de la Ley Nº 17.555 proyecto de iniciativa privada. Dicha propuesta fue aceptada por el Intendente por Resolución  Nº 13/01803 del 15 de abril de 2013;

                              2) que la Junta Departamental, por Resolución             Nº 1917 del 5 de julio de 2013 concedió la anuencia para la concesión del padrón nº 1905 de la localidad de Las Piedras,  por un plazo de cincuenta años para la realización del proyecto de Centro Comercial, mejoras en el Estadio sito en el padrón y en el Parque Artigas;

                              3) que el Ejecutivo Comunal dispuso la concesión y se autorizó el llamado para Licitación Pública de referencia, aprobando el Pliego de Condiciones (Resoluciones 13/03575  de 17 de julio de 2013 y 13/05160);

                              4)  que se realizaron las publicaciones correspondientes en el “Diario Oficial”, y en la página de Compras y Contrataciones Estatales con fechas 9 de octubre de 2013 y 3 de octubre de 2013 respectivamente;

                            5) que el día 25 de octubre de 2013 fue realizado el acto de apertura, habiéndose presentado una única  propuesta  perteneciente a  Aldirac S.A. y Club Atlético Juventud, por un canon de  U$S 2:000.000

                            6) que la  Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 20/11/13 aconseja la adjudicación a la propuesta presentada por Aldirac S.A. y por el Club Atlético Juventud, para la construcción de un Centro Comercial y para la realización de mejoras en el Estadio Municipal de la Ciudad de Las Piedras; 

                            7) que consta proyecto de Resolución de adjudicación; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha cumplido con lo dispuesto por Resoluciones de fechas 11 de mayo de 2005 y 28 de mayo de 2007 de este Tribunal, en cuanto los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;
                                     2) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley Nº 9.515;

                                     3) que, asimismo, en el procedimiento de iniciativa privada, se ha dado cumplimiento a lo establecido por los Artículos 19 y 20 de la Ley Nº 17.555;                          

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento cumplido ni a la proyectada adjudicación de la concesión;

2)  Devolver las actuaciones.

mb

